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M U PROVINCIA DE LE01V.1 
"fie'suscribe á esle periódico en la Redacción casa dé los Srcs. Viuda é hijos de Miflon á"90 rs. él ano, 50 al-semestre y 30 el tiimestre. Loŝ  anuncios se Inscrlarin 4 medio real linea para 

. los suscrÍlores,,y un real linea para los que no lo aean. , '•; ; : ' .. . 

Del Gobierno de prov inc ia . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

';; S. M . \a Reina ñues l ra Se
ñora (Q. D; G.) y su augusta 

'Real ' familia cont inúan en la 
" corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Núm. 60. , ., ., 

¡ v r , . i L a . Dirección general del 
'! ¡ZjesoW» 'público ' í á "8 del actual' 
r 'me'dirige Ua-'eirctilar que sigue; 
»! ' í ' ^Por Ministerio dé" Há-
• rienda; se ha comunicado á'esta 
? Dirección1 en 27 de Diciembre 
.'^último" la Real órdfn siguicn-
J-te.ssIlinOi Sri: t a Reirtá (q. D g ) 

Ise ha servido disponer, que 
¡•mientras se1 expiden;á' favor de 
: 'los Ayuntaráienlos, ' estableci-
! míenlos 'de • beneficencia' é ins-
. t racción pública y demás cor
poraciones civiles, las. inscrip
ciones equivalentes á sus bienes 
vendidos ' antes del 2 de Octu
bre úl t imo, se les abone desde 
luego á buena cuenta de lo que 
les corresponda percibir cuando 
aquellas inscripciones les sean 
entregadas, y con cargo al câ  
pítulo 3.° del presupuesto espe
cial de bienes nacionales del 
corriente año, las cantidades que 
reclamen con sujeción á las re
glas siguientes'. 1* Se snlislará 
á (lidias corporaciones una 
anualidad de la renta de sus 
bienes cnagenados, según lo que 
resulte de las liquidaciones que 
debieron formarse á virtud de 
lo dispuesto én Real ónlcn de 
27 de Setiembre de 1857; y 
2.a A los establecimientos y cor. 

poracioues á quiénes nó se hii 
liierfi liquidado la cspres'adá ren
ta, se les pagúe: el cuatro por 
ciento del total importe de los 
fondos en metálico de su per
tenencia que hayan tenido i n 
greso en las arcas del Tesoro, 
completándoles la diferencia 
hasta el importe de la renta de 
sus bienes luego q u é acrediten 
la qué les producía. De Real 
orden lo digo á V . ' I . 'para su 
inteligencia y efectos correspon
dientes. = L o que traslado á V S. 
para los'fines conducentes.» 

' V con el propio ótjéto se 
hace notorio á ios Ayunta-
'mientosy éstáhlecirruentós'y cor
poraciones á ijúienes' interese, 
asi como también á los funcio
narios públicos á (yuí'erii's cor-
respondé su observancia. León 
11 de Febrero de 1859.=Gi;-
noro Alas. ' 

. . Núm. 61. . 

Por la Subsecretaría del 
Ministerio de • la Góbernacion, 
se me comunica con fecha 28 
de jfSnero próximo pasado, la 
Real orden siguiente. • 

«El Sr. Ministro de la G o 
bernación dice a l Director de 
Telégrafos con fecha 20 "de l 
corriente lo que sigue. 

Excmo. Sr.=Enterada la 
Reina (q. D. g.) de lo propues
to por V . E . para evitar que 
la correspondencia telegráfica 
se verifique en parte por las 
líneas , concedidas á empresas 
particulares y que deben estar 
limitadas al servicio de su es
pecial objeto, se ha dignndo 
mandar: 1.° Que por este M i 
nisterio se prevenga desde lue
go á todas las empresas de ca

minos dé hierro en que se ha
llen funcionando líneas telegrá
ficas distintas^ dé las del Go
bierno, que desde el momenlo 
en q ú e ' r e c i b a n por conduelo 
dé los respectivos Gobernadores 
de provincia el coriocimienlo 
de esla disposición, sé abstengan 
del modo ^riás absoluto dé re
cibir ó dar curso A despachos 
de toda especie relativos á cual
quier" objetó q u é no sea el pe
culiar de servició de trenes, ba
jo las penas á que haya lugar 
con arreglo' á las leyes en caso 
de trasgrésion: ^ .0 Que por es
ta Dirección general sé"aHopÍen' 
las disposiciones- opbrtünás ' pa, 
ra que el' servició'den los telé
grafos en los camipos d é hier
ro sé verifique jibr''empleados 
del' Gobierno, estableciéndose 
sucesivamente y á medida que 
sé crea oportuno en ' las esia-
ciones de los mismos con arre
glo á las necesidades presumi
bles del servicio'bficiál y priva
do', ó bien del exclusivo para 
el movimiento de trenes: y 3.° 
Que por el Ministerio de F o 
men tó se hagan á las empre
sas de las vías férreas las pre
venciones necesarias pará que 
faciliten y se sujeten al cum
plimiento de estas disposiciones, 
en conformidad con la ley, ha
ciéndose respecto á la empresa 
del Ferro-carri l de Madrid á 
Almansa una expresa deroga
ción de las concesiones que con 
carácter de provisionales, se le 
hablan otorgado acerca de la 
correspondencia telegráfica pr i
vada. 

De Real orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V . S para que hacién

dolo llegar á conocimiento de 
las empresas cujas ví.is férreas 
atraviesen esa provincia, pue
dan cuniplirnentar estrictainen-
lo esta resolución en I» parto 
que á ellab se relifre » 

Lo que se ingerta en esti' 
'periódico oficial, para su pu
blicidad y efectos ipie en la 
misma sé espresnn. León 12 
de 'Febrero de 1 8 5 9 . = G í n o r o 
Alas.' 

Policía urbana.—Núm. 62. 

U n mes hace que se ha pu> 
blicndo en el Bolclin oficial la 
Real orden de ,'30 de Diciem
bre ú l t imo previniendo la rec
tificación de la numeración de 
los edificios en poblado y des
poblado y ordenando que se 
establezca en los., puntos en que 
no la baya; y á juzgar por .los 
partes recibidos; en este Gobier
no muchos son los Alcaldes que 
hasta ahora no han dado cum
plimiento á esta, disposición. 

Se comprende bien que en 
poblaciones de numeroso vecin
dario no se hubiesen termina
do aun los trabajos; pero es es-
Iraño que en el tiempo que ha 
transcurrido no se hubiese eje
cutado en los.distritos cuyo n ú 
mero de edificios es escaso, so
bre todo si se considera que t u 
las diferentes circulares inser
tas en el Bolelin oficial con 
posterioridad á la publicación 
de la referida Real orden se 
han hecho las aclaraciones ne

cesarias tanto respecto al orden 
de los trabajos como en lo re
lativo á los fondos; con que de
ben satisfacerse los gastos que 
se originen. , 

Puca muestra de celo en el 



HiTTip'iin'ietWo de sos i í e t e r e s ' 
•'•«]..n los Alcaldes que lanío en . 

este como en oíros servicios se 
proponen apurar todo el plazo 
que para ejecutarlos se les lija. 
Los que <le este modo cumplen 
no son acreedores á que se les 
dispense la mas ligera falta en el 
desempeño He los demás asun
tos que corren á su cargo, y 
deben tenerlo así entendido, no 
estrañando que al vencimiento 
del léniiino señalado adopte 
medidas fuertes para conseguir 
que se eji'culc este servicio tan 

. recomendado por la Superiori
dad. León H de Febrero de 
1859. •• Genaro Alas. 

N ú m . 63. 

L a Comisión de EsladUtif 
t a general del Reino con fe
cha 5 del actual me dice lo 
que sigue. 

«Para poner unifo ,enemen
te en práctica la instrucción .dé 
5 de Enero últ imo, relativo a,l 
nuéyp NotnenclSitor, es ..preciso 

' Voinar en consideración la, „di¡ 
verstdad de circunstancias • de 
las próiv.ihciii.s, y procurar reducir 
á tipos comunes las cantidades 

'Wnüilabteii' eíi ínateríá' Se yir 
o! y'ieiidas, rsÍn' deisnaturárizarliíis'ni 
"^eotífu ndirlas. Y cotno h iyá ocurr 
" riilh: alglíiíá i luda, ' h'á /esuellb 
" ' lal'Goiiiisióh: Gentral ' liacer l^s 
"''acláracionés siguientes. ' 
•>" ' ^aá'fcárrácas1/corralizas, cué-
'•"'vas', "cbozá'sT y albergues áiiáloj-
'^ gosi'qilef córt arreglé al artí-
"'1 ¿ulo ' 4'.° dé la instrüccidh' tiah 

* '•'de' cómprendersepor "los Ay u n-
•1 lámiéntos !eir los' c'síadós de ins-

cripciori', ¡bajo éFeftfgi'áfé" de ho-
" g'ares et¿:¡ son1 aquellos'que es-
"Van construidos' con "cierta' sq-

Jidéz' y 'destinados' á"satisfacer 
uiia'necesidad de carácter péii-

'• •inánente; 'auti cuándo el mave-
• . irial' d e ' s ú cohstrnccibn sea b'ar-

ro, ramajei' pajá; ú otra' materia 
• ¡ semejante.' E n ésa" misma ' cale-
'"• goria deben comprenderse aque-
- i l los albergues para personas y 
i ' ganadoS; qué á' pesar de estar 
'v, construidos con piedra y ¿al, 

barro ó yeso, 'nri! pueden con,-
- siderarse como verdaderos edír 

^'.'Ticíos 'iS'cbnstriicciones de fábri 
.ca',1 pues' éstas están escluidas 
'por .el' ar l ículo 19. 

Es requisito indispeiisáblé qu 
lo* albergues bajó' el epígrafe 

_2 . 
hogares etc. & que hiene ha
ciéndose referencia, han de es
tar cubiertos ó cerrados en to
do ó parte, para que tengan 

r en la inscripción. Dedú
cese de lo anteriormente es-
puesto, que no deben inscribir
se ni figurar los resguardos y 
abrigos para personas, ó gana
dos, que sean de suyo portáti
les ó tan efímeros, que solo es-
ten destinados á durar por un 
tiempo muy breve y casi der 
terminado. 

Según los artículos del cin
co al doce debe la. inscripción 
de las poblaciones y viviendas 
hacerse en la casilla primera de 
os estados, empleando los nom 

bres propios de las .casas en des
poblado, pues no se compren
de que baya hog.ir, habitáculo 
ó albergue, de los que deben 
figurar en el nuevo l^omenclá-
tor, que deje, de, conocerse pur 
sil nombre particular, aunque 
no sqa mas que el del dueub 
ó itjquilino. , 
\ , Para, entender bipn;el mo:-
1o,.de conijignar. Ips.dalos,.prin-
cipaljnepte. en las, ensillas 
5 ¿ , ; 7 . » , ; , 8 , ^ ? • , ip .* y « > 
d el,. mod elo n ú mero,. 1.0, debe 
.fijarse mucho la -atención ,en! ló: 
epígrafes que llevajj por cabrzi) 
los mismas,, y en. lo, dispuesto 
fifi el .artículo; 20 de Ja iusti uc 

Cipn.: , ... ... ... j 
. ,'. Eq . Jas .ca r i l I^ ; , ^ , 5.f y ,6. 
h^p de comprenderse cpmoi i i i - , 
dica el encabezamiento,, los edi 
ficios..! y., también los hogares, 
.sepn .ba iracas,. corra lizas, cue
vas, chozas etc., según que ,es 
ten. habitados, constante, ó tem
poralmente, ó que estén inha
bitados, perp, que hayan,,estado 
habitados alguna vez. E l n ú 
mero total que arrojen.esas tres 
casillas debe ser igual al que 
résuíte de las ?.>, 8.", 9.",, 10." 
y 11.a, pues son la? mismas: 
viviendas consideradas bajo di
ferente, punto de vista: en la 
primera, división ó grupo se 
atiende á las. habitaciones; y. en 
la segunda, .á la construcción, 
De aquí, que la suma total del 
primer grupo de , tres, casillas 
haya de convenir con la suma 
total del grupo de las cinco, y 
una y otra con la casilla duo
décima. 

Deben considerarse como 
edificios de un piso aquellos 

qne bajo el techado, cubierta ó 
tejado no tienen mas suelo que 
el del nivel de la calle ó el cam
po, poco mas ó menos sin ha
cerse cuenta de las cuevas ó só
tanos. 

Los que. pasen de uno, 
se contarán por el n ú m e r o de 
solados ó pavimentos que .ten 
ga el edificio, sin hacer mér i 
to de las torres, torreones, m i 
radores ó atalayas que de,él se, 
elevasen. Para facilitar esta de
signación conviene que entre 
las personas asociadas al A y u n 
tamiento, según, el, artículo. ü6 
de la instrucción, figure un A r 
quitecto donde lo haya, y en su 
lefeclo un. maestro de obras ó 

alarife. 

Antes de proceder los A y u n 
tamientos á consignar, los dalos 
en los dos, estados que habráp 
recibido al efecto, según se dis
pone en el artículo 31 de la 
instrucción, empezarán por . es
cribirlos ipara el eximen, y de
puración, de que.,tratan.Oos ar
tículos 8,9.,jr¡„j0, eii un, papel 
coman Í rayado • al;, efecto, ¡ como 
borrador; pues . debe • cuidarse 
muy. particularmente d,e,.qtiei 
los estados, en, l¡mpjo,,aparezcajn\ 
escritos con toda claridad y ef-. 
mero.» , 

. Lo que fe inserta en%el J3o-
letin, oficial á \fin„ d$\- qtu JifSj 
Ay^ntamieiitos, y,.personas ,qúe-
clekeip.Jomar parte^en.lo.-ret;-: 

\tificacitfn dfl; Nqrpmclátpn • se, 
atengan estrictamente á¡ lo f/uet 
se previene al inscribir.,, en Jos 
estados que se les han remiti
do en 3 i de Enero último los 
datos, referentes á sffs, distri-
tqs, . debiendo. tenercpres.ente:: i 

1. ° Que el plazo .para estos 
trabajos vence en fin del mes cor
riente como terminantemente 
se dispone en el articulo 33 de 
la instrucción, y que por lo tan
to : serán, apremiados': los .qué en 
aquella .fecha no hubiesen re
mitido al Gefe del puesto de 
la. Guardia, civil & que córres-
ponde el distrito la relación á 
que el misino artículo; se re
fiere. 

2. ° Que teniendo por obje
to la saljda, de los Inspectores 
activar estos trabajos y los de 
la numeración de los edificios, 
satislaciendo de paso las dudas 
que pudieran ocurrir á los Ayun-

> tamientos, pero de n ingún mo

do ejecutarlos por sí mismo, no 
podrá servir para disculpar el 
retraso que se advierta el no 
haberse presentado aquellos en 
a lgún distrito, tanto porque 
los Alcaldes han debido consul
tar las dudas-que se les hubie
sen ocurrido, como lo han eje
cutado muchos dando muestra 
de su celo y deseo de cumplir 
con exactitud sus deberes, como 
porque las dificultades princi
pales que pudieran ofrecérseles 
se encuentran resueltas en la 
comunicación preinserta, sin .que 
tenga , necesidad, esta Comisión 
de comentarla, limitándose por 
lo mismo á encargar á los 
Ayuntamientos que la lean con 
el mayor detenimiento' y que 
cuiden de atenerse á sus-dispo
siciones al ejecutar los trabajos 
de que se trata. 1 

3.° Que, habiéndose, recla
mado á los Alcaldes una , npta 
de .los,indiyidijos que ¡en, cada 
distrito hubiesen, sid9,;.designa-
dos y convocados para, las^.je-
siones prevenidas en los artícu
los 267 30,' 31 y' 32 de la ins
trucción, con el fin de que en 
todp. tiempo consten las'i perso-
nas que hubiesen, tomado - p'ar-

.te fin. .(la,. rectificación s del , d o -
menclálor, serán apremiados los 
que,comprende, la! adjunta-j-e-
lacion sino las remiten, para el 
85 Hel iactual, ,.no .ponqtfe í«ea 
desde; luego indispensable esta 
noticia, sino porque su falta 
prueba . poco- celo y aun descui
do en, el cumplimiento de lias 
órdenes, superiores. León: Idtde 

¡liebrero de 1859.= Genaro Alas. 

RELACIÓN' QUE SE OTA. • 

¡Partido de. Aslprga., 

Carrizp.:,. . , _„;. „: 
Llamas de la Rivera. 
Magaz, 
Otero de Escarpizo. 
Quintana, del Castillo. 
Quintana de S o moza. 
Requejo y Corús. 
S. Justo de la Vega. , 
Santa Marina dgl Rey. 
Santiago Millas. 
Tnrcia. 
Truchas. 
Valderrey. 
Villamejil. 
Villarejo. 
Villares, de, Orvigo. 

L a JBañexa. 
Audanzas. 
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Berciapós del Páramó. 
Bústilló del Pá ramo . 
CastrHlo de la Valduérna. 
Castrocontrigo; 
Pozuelo del Pá ramo. 
Quintana y Congosto.. 
Riego de la Vega. 
Koperuelos del Piramos 
S. Adrián del Valle; 
S. Esteban de Nogales. 

• S.. Pedro Bercianos. 
Santibañez de la Isla. 

• Sbto'Vle la Vega. 
Valdeiuentes. ' 
Zoles del Páramo. ' 

• i 

León. 

Armunia. 
Chozas de abajo. 
Cuadros. 
Gradefes. 
Onzonilla. 
Riosecp de Tapia., . 
S. Andrés del Rabanedo. 
Sa riegos. 
Vega, de Infanzones.,. 
V i l farda jigos. . 
Villafáñe. 

'•Murías de Paredfit 

Cabriltanes. 
Inicio. 
' l iáncará^ "¡'.'.•'''•'-.••'i ... 
Ómáñas. (fas) 
Palacios del Si l . — 

. Rielloi ; •.' • '•' 
Santa :María de Ordi». 
.Vejarienza. ' 
Vii iablino. . . 

Pon/errada. 

Albares. 
- Cabanas Raras. 

Gastrillo de Cabrera.' 
' Columbrianos. 

Congosto. 
Encinedo. 
Igüeña. 

' Noceda. 
P á r a m o del Si l . 

' Poñferrada. 
Priaranza. 
Sigüeya. 

: Miaño. 

Acebedo. 
Bu ron. 
Cislierna. 
Maraña. 
Posada de Valdeon. 
Renedo. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Villayandre. 

Sahagun, 

Bercianos. 
Canalejas. 
Caslromudarra. 
Castrolierra. 
Cebanico. 

Cabillas de Rueda. 
Escobar. 
GnUeguillos. 
Joara. 
Sahngun. 
Vega de Almanza. í l í i ) . . , 
Vil la martin de D. Sancho. 
Villaselán. 
Villaverde de Arcayps. 

Valencia de D . J.iftfñ. 

Cabreros del Río. 
Campo de Villavidél. 
Castilfalé. 
Cubillas de los Oteros. 
Gordoncill'o. 
Mansilla <le las Muías. 
Pajares de'los Oteros. 
Santas Martas. 
Valdeniora. 
Valencia de D. Juan. 
Villanucva de las Manzanas. 
Villaquejida. 

• L a Vecilla. ' . .Ü . 

Santa Coloraba de Curueño. 
Valdepiélago. 
Vegacervera.: 

, Vülajfanéa. 

Árgama. 
Berlánga. 
Camponaraya. 
Candin'. 
Corullon. 
Faberb. 
Paradaséca.. 
Pórtela. 
Valle dé Finólledo. 
Vega de Espinareda. 
Villadecahes. 

instrucion pública.=Núit). 64. 

CincutAn. 

Siendo solos Jos Ayuntamienlos 
que á continutcion se .espresan lof 
que únicamente han acreditado hO' 
bersotisfecho á los maestros de (iri 
mera enseñanza las asignaciones 
por lo que respecto al 4.° (rimes 
(re del año último; los restantes da 
esta prorincia quedan conminados 
desde esta fecha con la mulla de 
200 rs. si dentro del improrogable 
término de 15 dias, no dirigen íi la 
Junta provincial de inslruccion píi-
blica los recibos tic los profesores 
por los que se acredite hallarse sa
tisfechos del haber que por el me»; 

—3— 
cinnadn trimfislro les corr«»ponde, 
León 13 do Febrero de 1859.—Ge 
naro Alas. 

Partido de Poñferrada, 

Oembibre. 
Barrios de Salas, 
Noceda. 

Partido (fe Sahaqm. 

Escobar. 
Grajal. 

Partido de .Vííln/Va.nco. 

Argahza. 
Vega Espinaroda. 
Villafranca. 

Partido de Valencia. 

Compazoa. 
Gorbillos. 
.tlansilla las Muías. 
Toroí. 
Voldevimhre. 
Valencia. 
Villacé. 
Villanueva ¡de las: Manzanas; 

. PqrtülodefaB'JitCia. 

Dáñezs. ' 
Patacios,de..la,Valdpi!.rnii. 
SaBtaj Miiria útil P á r ^ o . . , 
Zotes. 

.Pflr/i^íe^ítorff».,. 

Astorga. 
BanaTÍdes. 

.. . Parlido ds León. 

'Mantilla Mayor; ' 

MINAS. 

Higo nbcr: Que en « t e Gobierna 
do provlncin se presentí') por D. Felipa 
Fernnwlei vecino de l'onferrida resi
dente en el mismo una solicitud por es
crito con fecha nueve de Enero de 1851 
pidiendo el registro de dos pertenenciu 
de la mlna de hierro sita en término del 
pueblo de PeSalba, A juntamiento de 
S, Clemente, lindero por todos airea con 
monte corann del referido pueblo da Pe* 
fiolb», la cual designó con el nombre de 
Santa Cecilia, y habiendo pasado el upe-
diente al Ingeniero del ramo para que 
practlcíro el reconocimiento que previe
ne el articulo 39 del Ucglomento para la 
ejecución do la le;; resulta haber mineral 
y terreno franco para la demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registro dé dichas dos pertenencias 
per decreto de este dio, se anuncia por 
término de treinta dios por medio del 
presente para que llegue é conocimiento 
de quien corresponda, según determi
nan los artículos 44 y lo del citado Re* 
glomento. León 11 de Febrero de 1859. 
=Geiioro Alas.—EI Secretario, Evaristo 
B. Costilla. 

D. Cenara Xía», Sobtrnaior de ta pro-
vinciq de( Ltpn gc. 

Hago saber: Que en tito Gobierno 
de provincia se presenté por, D. An
tonio Sanchet Ullos vecino del Puente 
de Domingo Florez residente en el mismo 
una solicitud por escrito con fecha once 
de Junio de 1857 pidiendo el registro de 
dos pertenencias de ta mina de hierro 
sito en términodel pueblo de La Chana, 
Ayuntamiento de Borrenes, lindero por 
todos aires con terreno'del común de 
vecinos, la cuál designé con el nombre 
de SetS Suerte, j habiendo pasado 
el espediente al Ingeniero del ramo 
para que practicára el reconocimiento 
que previene el articulo 39 del Rcglamen. 
topara lo ejecución de la ley; resulta ha. 
ber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuja virtud y habién
dole sido admitido el registro de dichas 
dos pertenencias pnr decreto de este 
di», se anuncia por término de treinta 
din* pnr medio del, presente para que 
llegue á conocimiento de quien corres, 
ponda, según determinan los artículos 
44 y 45 del citado Iteglnmento. Lenn 
1Ó de Febrero de 1889.—Genaro Alas, 
— K l Secietorlo, Kvunslo B. CosUlla, 

Se .halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de V i -
llamarlin de D Sancho dotada 
en la cantidad de <|Uiriientosrs. 
'aúnales. Los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes al Alcalde de d i 
cho Ayuntamiento dentro del 
té rmino de un mes. contado 
d^sde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gacela de 
Madrid, cuya plaza se proveerá 
al tenor de lo que dispone el 
Real, decreto de 19 de Octubre 
de 1853. León 9 de Febrero 
de 18S9.= Genaro Alas. 

De, las oficinas de pesamortLtaeion. 

Ádminisímcio» principal de Propie-
dadei y derechos del Estado. 

A las 12 de la m a ñ a n a del 
27 del actual, se celebrará en 
esta capital y en Valderas, en 
el primer punto ante el señor 
Gobernador, Administrador de 
Propiedades y derechos del Es 
tado y Escribano de Hacienda, 
y en e l segundo ante el A l c a l 
de constitucional. Procurador 
síndico y Escribano ó Secreta
r io de Ayuntamiento, 3.* s u 
basta para el arriendo de las 
fincas rústicas procedentes de 
la fábrica de S . Juan de aque
lla villa. 

L a duración y condiciones 
del arriendo son las determi
nadas en el anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la pro
vincia de 20 de Diciembre pró
ximo pasado mim. 1 5 § , y el 
tipo deducida la S.1 parte el 
de a,7S0 rs. ¿ 0 rejílijioos. 
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. En .el mismo día 6 lo refe

rida llora y anle las precitadas 
auUn iiliides, se celebrará %' su-
iAsla •para; el- arriendo• de las 

ilneo» rústicas procedentes >de 
la fabrica de Yaldefuentes. 

L a duración y. condiciones 
del contralo son las espresadas 

en el anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la 'provincia 
de 17 de Enero ú l t imo hú ra . 
7, y el tipo'deducida lá 6.a 

parle el de.rs. y.n..iJé'i'i. León 
10 de,Febrero de ; 1 8 5 9 . = Á m -
brosio García Palacios.. 

' E l Ingeniero de Minas del l ) istrüo de-Zamora me remite con ata fecha :1a siguiente nota; '' ' ' ' 

• i'iCiierpo. nacional de Ingenieros de Minas.=Provincia de Leon.=Nota de Tas operaciones qué debe prac t ica r ' é l Ingeniero, se
gundo .del Cuerpo de. Minas «fue suscribe,, eii ' los dias que se espresan á continuación, én término de esta provincia.^ ,.-

ii|)iji;,icnjp. 

Vi 
..53 

"í í l 
•;¡i 

' 24. 

..27..: 
28 ^ 

5! a i'zo. 
,•: -1 
• 3 , • 

UeconQcimionlo. 
••• Id. 

• : I.l. . . 
Id. . . 

", . Id 
. Id. ., . 

' . ; T ' l . ' . 
Déma'rciicion. 
•••••• . \ ¡ \ . • . ' . ' 

Reconociniiento. 
. ..Id :.. 

M . . . 
• '•' 1,1. . ' . 

• •• - I . l . ' I ' ' . 
. . Id. 

Id. • . . 

• Bemorracinrt. 
ilBeomcimienlo. 

,' ; W. 
; I.l. . . 

• " - " i t í . ; 
' • ' ' • ' "•"" '" id ' .V;. '.' 

. fío.libre de la minu. 

Gerundiana. • 
Prosorpina. 
Improvisada. 
Diona. . . 
Iberia. . . 
Ali.in.lnnle. 
Puslorior. 
La'Superior. 
Anipnro. . 
l¿;i; Fortuna. 
J.ulita. . ' . 
rjniita. 
IÍIISÜ. . . 
Pilar. . . 
Ciilnliiia . . 
Agustina. . 

Encarnación.'' 
D'ublesiana. . 

íAniíol. . V" . 
. Marina. . . 
Cerenguela . , 
Soberana. . •.' 

Iteprcsenunte. 

D. Julián García Rivas. 
Id. . . . 
Id. . . i 

• Id; . . . 
W.i; . 1 

D. Alvaro Olea. . . 
'-b.','.liii¡iin García RivasJ 

D. reliz Volayos. . . . 
1) Gayo Dalliuciiai •-'•'' '. 
I). I'I'ÍIIICÍSCO Miñan. ' . 
b. Lnirdierto Janet.. . 

. . M ; . . . '. 
i d . - . i 

M . 
D. David. Sampil.: 1. . 
1). Francisco Jliñpn., . 

•D.1 Migiiérialenlas.". - . 
JD. José Lapez Cuadrado. 

1 il.'VoIctilin'Pelgado. . 
D. Suturo Rico. . .... ;. 
0. Peilro Gulierrez. ] ; 

"Di Julian'Górciá 'Kivós'. 

D. Alvaro'fíelzuz.'. ", 
.'.'».••! Idí. V : ' . • ; . 

Id 
Id.. . . . , . 
i d . . ; 

Tomás García. .,, , . . 
D. ÁlVá'ro lielziiz..! . 
Duiidngn linrciu.'!. >,,¡ 
I). José Ciaño.'. . 
D. Manucd'Gonzaléz.. 
D. Mnnuid Panguuiun. 

-IÍ!,,..- .... ,[, 
•'id.-;--. •;" •.' 

Id.. . . 
D. AntonipiViñuela. 
D. bernardo[ García. , . 

Las Vcg.is. . . 
Villamaria. . , 
Canto roazo.. . 
Raquera.. . . 
I'iiestos D. biego. 
•Taldnjns. ; , . 
Valmarlinez.. . 

Valdcpefníelos. . 
Ciiíüi'j.is'negros . 
'Fiienlurihinle. ' . 
Kalii^iinn; . , 
í',1 U l I lN l iCD. . . 
rya','eóla.' . . , 
liusliintiuo. . . 
V.M'abiizo. . . 

'Pueblo:' 

Sin. Lucia. , 
Id. V 
Id. . 

La Vidvjóv.' 
Sla. Liict'o.^ 
Llomliern.,'. 

Id. . 
Lucia. 
M . 
id . ' . 
id. . 
id . . 
id . . 
Id. . . 

La •Vid:;"; '; 
Lloiuberá.',: 

¡A' 

Sta 

Ayúnliihiíbnlo.* 

Pola de Cordón. 
Id. 

•'••••"•••"•Ü¡'>-•' 
•i:<; Id. ., 

Id. 
Id. 
Id. 

.nMd;.r 
.is •.!'. I 'r. 

Id., 
' I d . " 

.= "Id.. 
. . . Id. , , 

. "" Id. 
'. " : 'Id.' 
d, .}, Id.' 

José Suaroz. . . i 
l'árrono de Ayiadut. 
José Suarez. ' ; 
.luán Gonznle?..'! 
b. Juan Llamera., . 

Id.. . . 

. Almagrera. . 
Ln Ifuz. . . • 
liiislillo. . . 

' Vurdénimsi . 
.::Lus..c.analiines. 

Las Lamas. . 

Corrnrnio^ 
Aviados.. . 
Corri'cilla. 
Aviados, . 

Correcilla.. 

León 13 de Febrero de' 1859.=L;¿is N;Monre»l. 

!' Valdepiélago. 
Mi :\-\r 

' ' •N. . , . 
• Id. 

•.Id. 
" "1(1. 
•.joo.'.'ihi!..:) 

í d i i i ü l 
W q é W i f W & ' p i f á M t ' f * ' ' * Boletín oficial de la pr.qvmcia .pura que opoHmmeíHé'piieM'llegar á cimócimienlo ilelnt re.gislmdom 4 ffff.JPffll 
'jiiik's, ^ir'é'qtit'*i jnriitHÍli?&1-<t Ji'aío seía/aáo1',o»:Í,o«'itól-iii/»íis doiide radican sus rcsp(!c<tra5.miii«»;utéilii'44) de Pe6r<ra de Í839.;==Genúr()^ÁÍHÍs í mil iiiUs, jiiini'qua s 

l-,'r M.> •.l-:."';t)(r' '' 

; ; , i i c , I « i i i A . T u n t a n i l e n t o i . " i . 

! j SÍ70-1HÍS r v ; . - ' . ; ! •• M U j ' 

:y'AhalÜiác'ónititudoñal'drdCám-
P W Y M Í ño de Fi l lavidí i : \ ' ' : ' i 

Se halla vacante la Secreta
ría de Campo de Villavidél por 

.i'rbWuhciá 'del -'que.' lá!' óbteniá, 
cuya dol.ocion. es de ochocientos 

'* rea.les .anuales..'..Se- insería en 
csl¿ pei'iúdico oficial, para que 

, los que .se muestren aspirantes 
...dirijan-.suij solicitudes. aKAIc'al-
., de de (iiclió Ayuntamiento den-
•n tro.. d«l -.:lcrmiho'\de ruri i liiés, 

contado''desde la- publicación y 
' antiheio en él Bbléiin oficial, dé 
' Ja provincia "y en' lá. Gaceta .de 

Madrid, , cu ya plaza ¡«e. proveerá 
.. f¡\ tciiproder lp. que dispone el 
-Rea l decreto de 19. de Octubre 
( •de .1853;' Campo de Villavidél 
% Eiiéro 20'de' 18.59;==Bernar-
";'dó,M'ilB67.'.'J " ' ''' ' '.' . 

cer de V , S. se sirva anunciar 
lo en elcBolútiii 'óficial á fin de 
que, tanto los vecinos ipinojlos 
forasteros de este Ayuntamiento 
sujetos en ej niismo al pago de 
dicha coriíiibucioi) por las uti-

1 Iid61des1qüé'iiéíien^eh"élj,¿érrij-
toi'io, se présenie'n^en eríérmil-
no;<dé «debo días' deide la' publi-

•cacion," én :láí:Sécrétáríi' dé m-
"cííd, ú jafcré jen^dpnde aq uel 
estará'.de., ifianifiesto .para que 
vean si ise.ba lia :ó.no bien aplicar-
do el tanto por .cíenlo que sus 
uliliilades' han 'salido grávidas, 

f i fin de^oiHcs'y d«ibaofV en, su 
vv^sta la5,'equiy.gcacipnes,,ói er
rores, uomelidos;. .pucs> pasado 
dicho té rmino sin verificarlo Ies 
parará todo'perjuicio qué pudie
ran siíbsanar. Bembibre .y ..Ée-
brero, 3 ,de ,1859 .=Ándrés Fer-
.nandez. ' • •'• 

• '•Alccild a cbn'stitucioh-.ü d i B'ém' 
o'.;.;. ..'>•»• ' - " bibre. 

, . , .En..yista. de,hallarse lermi-
í inados-los-trabajos del reparli-
>. miento lerrilórial ' de inmuebles 

del ibrr iénte año, be de mere-

Alcaldia constitucional de. Car-
••• i ' '•" rac'edelo. '•' ' 

, Concluido el, amillaratnien-
to y en bor radoré l repartimien
to de la contribución de inmue
bles de éste distrito municipal, 

acordó el '••Ajúrilámienlo po--
ner ambos documentos,«le.ma
nifiesto en la Secretaría' del 
mismo por téi mino, de ,i,0. d jas 
y hacerlo saber así al., público 
para que los que se consideren 
interesados y comprendidos., se 
presenten á la comisión de,;, la 
Junta pericial á ileducir sus.ac
ción es de agravio,.pues {Jpsado 

el término, señalado sin hacer-
.<-.;:;:'"'.ii'<!".•: - i " !•: •> • : 

lo no serán atendidos, les para
rá todo perjuicio y se procede-
i;á: á ,1a, .cobranza de susTespec--
tivos contingentes. Carracedelo 
Enero 31 de 1859.-Pedro Va I-
,carcel;==Jo'sé" Joaquín Gárnclo, 
'Secretario; "• ' ¡ ' : : ' : '''' ' ' ' ' ' ' : 

Alcaidía constitucional de la 
, Ercina. 

• E l amillaromiénto de la r i 
queza q u é lia dé servir de ba
se al ' repartimiento de la con-, 
tribucidn territorial de este año, 
ile 1859, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de. es
te Ayuntamiento por termino 
de. diez dias,- contados desde la 
inserción de este anuncio en el 

( t n . l ) .-.ÍMRÍUQ 

• .lis i'Ai eíiu.iiii'.! 

Bolelin oficial de la provincia. 
La Ercináiy,¡Enero; 3 f l 'íle. 1859. 
=E1 Alcalde, Santiago Sánchez. 
= J o s é Sánchez, Secretario! ¡i < 

AMJNC10S PAimCUI.ARES. 

lin el dia trcsidel^próxiinó.roes 
do Aliril á las.once d e i S H iiiníioiia. 
se remotarán en > públi.ca su.biisu 
por tiempo de cin.tro aü/is,, Ijis.ar-
rendumienlos do pastos de, la^.de-
Itosas del Orcejon, íloi-nlones, Mis-
loo, Quintos, las Mangas, lus IJozos 
y Balmascdo, propias.del R!xcn|o. 
Se. Duipic de Pasirána; linjó jascpn 
(licioocs quecAnliene ¿l'pliego qjia 
se pondrá de inanifiesíó; Kl rema
te será simultáneo en el ríiism'o iliii: 
el uno en las^i.-fitíioas du S. E. en 
Madrid, y el otro cu su ('.,'|sa de la 
administración do Táliarü'. 

Igualmente so rematarán cii la 
misma forirm en el dia diez ili-l pro
pio roes en la casa do la '¡Vdmiriis-
tracion de Alijó-ilfl'-los Molbhesi lii 
pastos de la dehesa de la Vizon.-i, 
sita soliri: las iiini'gones ili'l i i , , 0r-
vino. Alija 5 do Febrero'de ÍS59. 
=I i l Administrador, Mnimol do Ho-
sales. 

lliilirenln de la Viuda <s Hijos -la Mifuui. 


